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1. La situación actual venezolana.

Venezuela atraviesa actualmente uno de los momentos más difíciles de su historia política. El régimen autoritario del Teniente Coronel Hugo Chávez Frías es rechazado por más del 60% de la población del país. Los venezolanos, fieles a su cultura democrática recurren a los medios pacíficos y legales para poner fin a la crisis que aqueja al país. Chávez, por el contrario, en su empeño por aferrarse al poder, cada día comete nuevos atropellos contra las libertades individuales y comete nuevas violaciones de los derechos humanos.
2. Las promesas incumplidas de Chávez.
Es cierto que Chávez fue originalmente elegido democráticamente para gobernar un país que necesitaba un cambio de dirigencia y de un cambio de modelo de desarrollo. El cambio propuesto por Chávez durante su campaña electoral supuestamente debió traer mas justicia, mejores condiciones de vida, mas empleo, cero corrupción, auténtica participación de la ciudadanía en las decisiones fundamentales de la conducción del país, consolidación de la descentralización, mejor educación, menos inflación, reactivación de la economía, distribución mas equitativa de la riqueza, erradicación de la pobreza, mas inversiones extranjeras, casas para quienes no tienen, abrigo para los indigentes o necesitados, albergue para los niños de la calle, combate al tráfico de drogas, lucha contra la delincuencia y la inseguridad, etc.,
3. Su deslegitimación.

Ninguna de esas promesas ha sido cumplida. Por el contrario, la situación general del país se ha deteriorado en todos los ámbitos durante los cinco años que lleva en el poder Hugo Chávez. Adicionalmente se ha empeñado en convertir a Venezuela en una segunda Cuba, tratando de implantar lo que denomina la “revolución bolivariana”, una copia fiel del régimen que impera en ese país. Para lograr ese objetivo Chávez ha secuestrado y avasallado todos los poderes públicos – el Tribunal Supremo de Justicia, el Parlamento, la Contraloría General, el Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el Consejo Nacional Electoral – convirtiéndolos en sus títeres incondicionales. Ha desmantelado las fuerzas armadas suplantándola con un ejército de reservistas y mercenarios cubanos. Su anillo de seguridad y protección personal y los servicios de inteligencia del Estado están integrados o controlados por agentes cubanos. Ha organizado los “círculos bolivarianos” grupos de choque armados entrenados para agredir a quien no comulga con el proyecto chavista. Bajo la apariencia de cooperantes en programas o proyectos de carácter social han sido traídos a Venezuela no menos de doce mil cubanos con el disfraz de educadores, médicos o entrenadores deportivos. Miles de jóvenes venezolanos han sido llevados a Cuba para ser indoctrinados y entrenados para reforzar los círculos bolivarianos del terror. La empresa petrolera nacional ha sido transformada en la “caja chica” del régimen de donde se extraen, sin control alguno, los recursos destinados a financiar el proyecto político chavista. No conforme con esto, intenta violar la independencia y la autonomía del Banco Central de Venezuela para contar con otra fuente de recursos para la revolución bolivariana. Chávez ha polarizado dividiéndolo entre quienes lo apoyan  y quienes le adversan a los cuales califica de oligarcas, corruptos, golpistas, traidores a la patria,  racistas, al tiempo que permite y estimula entre sus seguidores los casos mas escandalosos de corrupción en toda la historia venezolana,. Estos son solo algunos de los casos de abusos de poder que se realizan dentro del ámbito de la “revolución  bolivariana” porque se trata de un proyecto continental. Los dignatarios extranjeros que participaron en la Cumbre del Grupo de los XV escucharon la consigna internacional del chavismo: “Alerta! Alerta! que camina, la espada de Bolívar por América Latina! Chávez pretende lograr lo que Fidel Castro no pudo hacer en los años 60 cuando intentó llevar su movimiento revolucionario al resto de América Latina y posicionarse como el líder continental. 

En Venezuela no hay estado de Derecho y Chávez se encuentra completamente deslegitimado porque en su desempeño como presidente ha engañado al pueblo y violado los más elementales principios y normas de la democracia.
La mayoría abrumadora de venezolanos rechazamos las ambiciones autoritarias de Chávez y su pretensión de imponer, contra la voluntad del pueblo, un proyecto político, social y económico de corte comunista-totalitario. 
4. La “hoja de ruta trazada por la OEA”
Para contribuir a superar la delicada crisis que confronta Venezuela, la Organización de Estados Americanos diseñó una “hoja de ruta” que ha debido transitar por la vía constitucional, democrática, pacífica y electoral. Esa hoja de ruta fue solemnemente endosada tanto por la oposición como por el oficialismo dentro del acuerdo firmado a raíz de la labor de facilitación cumplida por la OEA, el Centro Carter y el PNUD. La oposición democrática venezolana, que aglutina a todos los partidos políticos, los gremios de industria y comercio, los movimientos sindicales y la sociedad civil, han observado fielmente, obstinadamente y estoicamente esa “hoja de ruta”. El oficialismo, por el contrario, continuamente ha violado, desdeñado, burlado, el acuerdo con el cual se comprometió.
5. La meta final de la “hoja de ruta”
La meta final de la “hoja de ruta” es la activación de la disposición constitucional (Artículo 72) según la cual, el mandato de todo funcionario público, incluido el Presidente de la República, puede ser revocado una vez que haya cumplido la mitad de su mandato. Para ello se requiere que la convocatoria del un referéndum popular sea solicitado por el 20% de los electores inscritos en el registro electoral. De acuerdo con esa norma basta reunir las firmas 2.436.083 solicitantes. 
El proceso de recolección de firmas para el referéndum revocatorio se llevó a cabo exitosamente a pesar de los numerosos obstáculos que, a instancias del Presidente Chávez, impuso el Consejo Nacional Electoral. Esos obstáculos incluían entre otros el uso de papel de seguridad en las planillas para la recolección de las firmas, las cuales fueron impresas en la Casa de la Moneda; la inclusión de los números seriales de las planillas en las actas; la identificación plena del ciudadano mediante la solicitud, además de la firma, de la huella dactilar; la verificación física de las planillas; el cruce de los nombres de los ciudadanos con los datos del Registro Electoral Permanente (REP); el examen de actas para verificar que las planillas estén debidamente relacionadas en la misma y la presencia de testigos y personal entrenado y designado por el CNE.

El proceso de recolección de firmas se cumplió siguiendo estrictamente las complicadas reglamentaciones que bajo la presión del gobierno, estableció la autoridad electoral. Todas esas normas estaban evidentemente dirigidas a complicar el proceso y a desanimar a los electores para que n acudieran a firmar. Sin embargo, el pueblo se volcó masivamente a los centros de votación desafiando las menazas, los obstáculos y los intentos de sabotaje y las amenazas provenientes del gobierno y de sus seguidores.

Como resultado de ese proceso, se recogieron 3.432.866 firmas válidas, numero muy superior al exigido por la constitución. Sin embargo, el CNE solamente ha validado 1.832.493 firmas y ha invalidado 39.06 planillas con un total de 390.600 firmas.

6. El sabotaje al referéndum revocatorio
No satisfecho con todo esto, Chávez y sus seguidores continúan empeñados en toda clase de trucos, trampas, maniobras fraudulentas y ardides de toda clase para tratar de invalidar las firmas ya recogidas a fin de impedir que el referéndum revocatorio se realice. 
El comportamiento inconstitucional de Chávez y su gobierno literalmente ha colocado a Venezuela en una situación explosiva. Los millones de venezolanos que firmaron se niegan a permitir que sus firmas sean arbitrariamente invalidadas. Las protestas pacíficas de los venezolanos democráticos para proteger su voluntad manifestada con sus firmas han sido reprimidas con violencia y de manera inusitadamente agresiva por la Guardia Nacional apoyada por la policía política y por los grupos armados paramilitares al servicio del chavismo. El balance de la agresión por parte de la fuerza represiva de Chávez contra los manifestantes indefensos que marcharon el pasado 27 de febrero arroja las siguientes cifras: 


261 personas agredidas o maltratadas

379 personas detenidas ilegalmente

14 personas fallecidas, de las cuales 9 fueron sometidas a torturas


25 periodistas atacados, 3 de los cuales fueron detenidos ilegalmente 

A pesar de la represión los venezolanos que firmamos continuamos decididos a defender nuestras firmas por cualquier medio pacífico, pero  el gobierno sigue empeñado en atornillarse en el poder a cualquier costo, incluso a costa de pérdidas de vidas humanas como ocurrió el pasado viernes 27 de febrero y a costa de llevar al país al desastre.
9. La manipulación del CNE y el Tribunal Supremo de Justicia

En su esfuerzo por impedir la realización del referéndum revocatorio el gobierno recurre ahora al control que tiene sobre la mayoría de los integrantes de la Directiva del Consejo Nacional Electoral y de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que le son incondicionalmente afectos. 
Para entender la afirmación anterior es necesario conocer los desarrollos mas recientes del proceso del referéndum revocatorio.

Ante la realidad contundente de que el referéndum revocatorio le sería adverso, el Presidente Chávez, valiéndose de que de los cinco rectores que componen la Directiva del Consejo Nacional Electoral le son afectos, logro que ese órgano dictara, a posteriori, un instructivo mediante el cual 876.017 ciudadanos serían obligados a firmar de nuevo, medida ésta absolutamente ilegal, arbitraria, y contraria principios jurídicos fundamentales, consagrados expresamente en la constitución venezolana como son como son los de la irretroactividad de las normas jurídicas y la presunción de la buena fe. 

A raíz de un Recurso de Amparo interpuesto ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia contra esa decisión del CNE, dicha Sala acordó que sólo deben acudir a reparar sus firmas los electores que manifiesten no haber firmado y soliciten su exclusión La decisión de la Sala Electoral ordenó al  reconocer como válidas las planillas objetadas y que, en consecuencia, una vez constatada la existencia del 20 % de solicitudes válidas exigidas por el Artículo 72 de la Constitución Nacional, procediera a convocar el referéndum
.  De esta manera la Sala Electoral, única instancia competente en la jurisdicción electoral de acuerdo con lo que establece el Artículo 297
 de la Constitución Nacional, restableció la justa distribución de la carga de la prueba y el principio de la buena fe del elector
. 

Sin embargo, el Presidente Chávez, valiéndose también del control que ejerce sobre la mayoría de los magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, logro que ésta, contraviniendo normas constitucionales y contrariando su propia jurisprudencia, dictara una sentencia de dudosa consistencia legal, mediante la cual pretende anular la sentencia de la  Sala Electoral, intimándola, además, a no seguir conociendo de las acciones de nulidad, amparo o cualquier otro recurso incoado contra los actos del CNE relativos a las firmas cuestionadas y abstenerse de decidir los mismos.

La Sala Electoral ha rechazado la decisión  de la Sala Constitucional entre otras razones porque no está subordinada ni depende de ésta ya que son Salas de igual jerarquía, con competencias diferentes expresamente definidas en la Constitución Nacional. La Sala Electoral rechazó igualmente la intimación que se le hizo de remitirle el expediente a la Sala Constitucional y abstenerse de decidir. Además elevó el conflicto de funcionamiento entre las dos Salas a la Sala Plena para que ésta dirima el diferendo planteado. Adicionalmente abrió un espacio para intentar una conciliación entre las partes como una manera de llegar a un acuerdo sobre el mecanismo de reparos dentro de los mecanismos contemplados legalmente y advirtió que de no darse ese acuerdo, procederá a dictar sentencia de fondo sobre las nulidades demandadas.  Esto último significa que el CNE y los promoventes del referéndum revocatorio deben ponerse de acuerdo en un mecanismo de reparación que no viole los derechos de los firmantes. Si esto se logra, la Sala Electoral homologará el resultado y lo convertirá en una sentencia. Si no se logra un acuerdo, o si, luego de haberse logrado un acuerdo, persisten las violaciones de los derechos de los ciudadanos, dictará sentencia anulatoria de los actos demandados.

6. El papel de la comunidad internacional.

No es exagerado afirmar que, como resultado de esta situación, Venezuela se encuentra al borde de una explosión violenta provocada por el empeño de Hugo Chávez en desconocer la vluntad popular reflejada en los resultados de la recolección de firmas para activar el referéndum revocatorio. Los documentos que contienen el Disco Compacto y el Diskette que acompañan este escrito son ilustran elocuentemente esa delicada situación.
Para impedir eso suceda, la comunidad internacional debe desplegar una acción de diplomacia preventiva destinada a inducir a Chávez a respetar la voluntad del pueblo y aceptar someterse a las  estipulaciones de la Constitucional que el mismo se hizo fabricar a su gusto y medida. Si no lo hace, la comunidad regional debe asumir el papel de defensa de la democracia que le asigna el artículo 1 de la Carta Democrática Interamericana y disponer las medidas que contempla ese instrumento para sancionar a un régimen que abiertamente ha violado el orden constitucional y traicionado los principios y objetivos que consagran la Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana y la Convención Americana de Derechos Humanos. 
-----------------o-----------------

Contenido del CD:
1 File: VENEZUELA  - SITUACIÓN DERECHOS HUMANOS

2 Subfiles: 

a) Album fotos 27-02-04

b) Venezuela al borde de una explosión de violencia (contiene diversos documentos relacionados con la crisis que confronta Venezuela.
� Cifras publicadas por la Organización de protección de los derechos humanos COFAVIC


� Sumando al millón ochocientas treinta y dos mil cuatrocientos novena y tres firmas validadas las ochocientas setenta y seis mil diecisiete firmas objetadas, lo cual arroja n total de dos millones setecientos ocho mil quinientas diez firmas, se estaría en presencia de un número de solicitudes a las requeridas para convocar el referéndum revocatorio.


� El Artículo 297 de la Constitución dice expresamente: “La jurisdicción contenciosoelectoral será ejercida por la �Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que determine la ley”.


� La Sala Electoral ordenó además al CNE incluir en el proceso de reparos a los electores firmantes de las 39.06 planillas invalidadas





